
EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2022, ADOPTO LA 
SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

27.
(Exp. Nº 221900-000018-22)  -  Tomar conocimiento y aprobar el Protocolo de 
Implementación "Plan de Permanencia en el Plan Estudios de origen para la carrera 
de grado Licenciatura En Enfermería", avalado por la comisión de Grado.(8 en 8)
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